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Acta N' 3290 (A.S.O.C.D. N' 3290/13lLtl2025l
Resolución N" 1011-00-2025

"POR tA CUAL SE APRUEBA EL LLAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1} CARGO DE DOCENTE MÉDICO II CON FUNCIONES DE MÉDICO DE GUARDIA - SALA

DE INTERNADOS EN LA CÁTEDRA Y SERVICIO DE PEDIATRIA DE TA FACUITAD DE CIENCIAS MEDICAS DE

tA UNA".

VISTO: El orden del día

La nota con M.E. Ne 9006/2025, del Prof. Dr. Hassel Jimmy Jiménez, Jefe de

la Cátedra y Servic¡o de Ped¡atría, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos,

Mér¡tos y Apt¡tudes, para cubrir un (1) cargo de Docente Médico ll con funciones de Médico de Guardia -
Sala de lnternados en la dependencia a su cargo, por finalización del periodo de nombramiento de la Dra.

CINTHYA MABET ADORNO AVATOS (31/10/2025). Al respecto, dicho perfil cuenta con V¡sto Bueno de la

D¡rección Asistencial.-----------

postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta
N9 3L78,"POR A CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN DAGÓGICA PARA

LOS FINES DE L.A DOCENCI EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECI EN U LEY N9

fittstóN ,NsfrTuctoNAL vtsrÓN
Forñar p@fesionales en C¡enc¡as de Ia Salud ¡nnovadores, con Set reconoc¡da la excelenc¡a y

l¡deezgo en
progrcñas aca

la salud a través de
t¡gac¡ón e innovación

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del
Rectorado de la Universidad Nacional de Asunción, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE

coNcuRsos PARA EL NOMBRAMTENTO, ASCENSO y/O CONTRATACTÓN Ot TUNCIOUaR,oS EN LA UNA" . ---

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta
Ns 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Méritos y

Aptitudes en la Facultad de Ciencias Médicas de la UNA, de la siguiente manera:

FffigrG [§(I¡ooa A c(mrnso EyAr¡,Aoóx DC orn n uH vnAE rE ooo DC TA(,t ny iÉararros

na¡6 crNco {05) Dfas HABrL€s rRrs (03) Dfas HABIIES crt{co (os) Dfas HABrus

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne

3116, por la cual se aprueba la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso

de que el horario del cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo vigente al momento
de presentarse en los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes en la lnstitución. ---

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta
Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de d¡ez (10) días hábiles, contados a partir de la

aprobación del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para
que el ganador del mismo se presente a asumir efect¡vamente el cargo, presente renuncia a otros cargos
en caso de existir superpos¡ción horar¡a, y en general, realice todas las tareas tendientes y necesarias para

el nombramiento o contratación derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asum¡rá el cargo el s¡guiente

l¡derazgo, valorcs éticos y cdpac¡dad de gestión que rospondan a
/€s ,ecesldades de salud de la poblac¡ón y con rcsponsab¡l¡dod
socia¿ tecnológ¡ca con
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Acta N' 3290 (A.s.o.c.D. N"3290 13ltLl2o2sl
..//..(21 Resolucíón N" 1011-00-2025

4995/2013 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS US PROPUESTAS DE PERFILES

PRESENTADOS POR LOS JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS

CONCURSOS DE TíTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A CAEO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO

A LOS DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE AS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTRiAS Y DOCTORADOS DESARROL¿r'.DOS EN ÉSTA ÁREA" . ----------

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LO, DISTINTOS CARGOS

ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA"

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR U CUAL SE APRUEBA CON

CAMBIOS, U PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA",

Las disposic¡ones legales y reglamentarias v¡gentes.

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,
RESUELVE:

1011-01-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abrev¡ado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubrir un
(1) cargo en la cátedra y Serv¡c¡o de Ped¡atría de la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a part¡r del día

miércoles 19 al martes 25 de noviembre de 2025, según el sigu¡ente detalle:

N9 CARGO FUIiCIONES

1
Docente Médi€o ll (Línee 695.9O0, lL 888, Cat. U80) Médico de Guardia -Sala de lñternados

LOll--O2-2O25 DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán e

artículo precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de
de 07:00 a 13:00hs

Lic. RAQ Et GIt MARTINEZ

s chas indicadas en el

Secretar¡a de la Facultad
C.C. Dke.ción de G€rtión y Desarrollo delTalento Hurñano,

oMcI/RGM/lm

frrstóN r srtructoúAl
Fonnat prcfesionales en Cienc¡as de la Salud ¡nnovadores, con
l¡derazgo, valores ét¡cos y cdpac¡dad de gest¡ón que rcspondan a
/as ,ecesdades de salud de la Nblac¡ón y con responsab¡l¡dad
social

UNA, en el horario

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano
d€ Seleccióñ, Dpto. de Con.u6os, Pretrado web, Archivo.

vtstóN tNsTr¡uctoNAL
Ser reconocida nac¡onal e intemac¡onalmente pot la excelenc¡a y
l¡derczgo en fomación de pafesionales de la salud a través de
programas académicas que conteñplen Ia ¡nvestigac¡ón e innovac¡ón
tecnológ¡ca, con comprom¡so soc¡al y med¡oambiental.
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crRcuLAR Ne o27Ll202s

Por la cual se comunica el llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes, autorizado mediante Resolución C.D, Ne 1011-0G2025,
por el térm¡no de c¡nco (5) días háb¡les, a partir del día miércoles 19 al martes 25 de nov¡embre de 2025.

Los interesados deberán presentar sus sol¡citudes de inscr¡pción por tr¡plicado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede San Lorenzo

en la fecha indicada anteriormente, en el horar¡o de 07i0O a 13:fXl horas. -
DAIO§ DT TO5 CARGOS

CARGO DE: Docente Méd¡co

CON FUNCIO EST Médico de Guardia -sala de lnternados

CANTIDAD: 1(un)

DIPENoENC|A: cátedra yserv¡cio de pediarría.

PERftL DE lfr§ C¡iGOS

ThuLot MÉRfTos Y Apf[uDEs:
- Título de Srado de ooctoren Medic¡na y C¡ru8ía de la FCMUNA u otras un¡versidades nac¡onales acreditadas o extranjeras homologadas;

Título de Espec¡alilta en Ped¡atría Clinica o en gestión de titulac¡ón;
- Titulo y/o Certificado de Estud¡osy/o Diploma que acred¡te la culminación de la Capac¡tación Pedagógica para lo5finesde le docencia en Educación

Superior conforme a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACTóN SUPER|OR" (Excluyente);
- Tener comprob¿da competencia eñ la as¡stenc¡a del paciente pediátr¡co ¡nternado en le Sala de lnternados en pediatria;
- Gozarde notor¡a hoñorabil¡dad;

manejo de gruposy ronoc¡m¡ento de flcs;
- demostración de coñducta coherente y adecuada durante elejercicio profesional;

ser Med¡co pediatrá general o de otras afines que no correspondan a Emergentolog¡a;

CARGA HORARLA: doce (12) horas semana¡es.

HORARIO A CUMPIIR: viernes 19 a sábado 07:00 hs..

ü)cun EifTos RECIJf Do§:
a. Dos (2) copias de Currículum V¡tae, encuadernación tipo esp¡ral, con todos los avales correspondientes, firmados y foliados.

tamaño A4 o carta, confeccionados de acuerdo alformato establec¡do en la Resolución CD Ne 1077-{rc-2024, por la cual se

aprueba con camb¡os la propuesta de modificac¡ón del sistema de calificación de docentes médicos, Acta N" 3259 de fecha
t5/1o/2024.

b. Cuatro (4) fotocopias de Cédula de ldent¡dad Civil, v¡gente, autenticadas. -
c. Dos (2)fotos tipo carnet actualizadas en colores (3*4 la medida). -
d. Un (1)Certificado de Salud fís¡co, or¡gina/o fotocopia de certificado autent¡cado vía Escribanía. expedido por el Departamento

de Seguridad, H¡giene y Med¡cina delTrabajo depend¡ente de la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo delTalento Humano de la
FCM/IJNA, autorizado por Resolución C.D. Ne 0516-00-2024. -

e. Un (1) Certificado de Salud mental, or¡ginal. -
f. Un {1) Certif¡cado de Antecedente Policial, original. -
g. Un (1) Certif¡cado de Antecedente Judicial, or¡ginal. -
h. Un (1) Certif¡cado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/LNA). -
¡. Dos (2) Reportes delSlNARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certificado de Trabajo con Carga Horaria y Horario peniñente emitido por la Sede Central de la lnstituc¡ón, en caso de po

seer otros cargos en otras lnstituc¡ones Públicas. -
l. En caso de contar con superposición entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Com-

promiso de Renuncia, aprobada según Resolución CD N'0750-00-2019, Acta N" 3116. De no hacerlo se tomará como un
impedimento para acceder al cargo y automát¡camente accederá al cargo el s¡guiente en Orden de Prelación del coñcurso. -

r Foximclút ADrcro{rAr.

Las solic¡tudes de ¡nscr¡pción, dispon¡bles en la Secc¡ón de Corcursos de T¡tulos, Méritos y Apt¡tudes de la pág¡no web de la Facultad
de Cienc¡as Médicas (www.med.una.ov) -/ink disponible med¡onte Código QR*- se¡án ptesentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,
una vez verif¡cadas las documentaciones pert¡nentes por la Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de
07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas so¡icitudes de inscripc¡ón que no cuenten con la Plan¡lla de Verificación de Documentac¡ones, expedida por la

D¡rección de Gestión y Desarrollo delTalento Humano. -

(*) Esconee el Código QR paro descargo

de formulorios y documentoc¡ones vo-
rios relocionodas o los Concursos
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